
A C T A Oe L A JUNTA G E N E R A L UNIVERSAL DE S O C I O S D E L A COMPAÑIA 
I D E A S C O N S U L T I N G CIA. LTDA. . C E L E B R A D A E L OiA L U N E S IT D E F E B R E R O D E 2020 

E n la ckjdsd cto OuNo,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA don^cmo  prtntípal óm Im oompaAl*. ubicsdo «n to c a l * Portata y 
Sanntanlo. hoy dl« lunes 17 da fabraro da 2020. a las lOhOO • « hatan raunMoa tot atguianlaa 
taAoraa sodos: ANamirano Anas María Elana, propMarto da 35.290 parttdpadonas da un dólar 
cada una: Sanchas García Robarlo Carlos. propWarto da 36.200 parMpacionaa da un dólar 
cada una Los sock>s son mayoras da adad, da nsc lonaidsdai aouailoilana domicMados an la 
ciudad da Quito y hábüas para contratar y ot>ftoar«a 

E n consacuanda arKxmlrándosa prasama ta lotaftdad dal capital soctal da la compañía d a d d v t 
oorwtituirsa an Junta Oanaral Unlvarsal da Aodoniataa. aoogléndoia m lo drtpuáito an al A i t 
23S d a te Lay da Compañías. 

Prasida la Junta al sr: Sénchaz G a r d a RotMrlo Cartoa y actúa como Sacralarto la aaAora. 
AAamirarw Arlas Marta E l e n a , Praaldante tSe la compaAla. 

L o s s o a o s aprueban al sigutenta orden del dfa: 

1. Cor>odmiento y aprobación d a la corrección da »aldo« <te cuantas c o n l a U a s . para ta 
elaboración y presentación de los E s t a d o de SItuadón F inanciera y Estado del 
Resul tado Integral del e)erdcio econónttco 2017 a tas e n M a d e s d a corftrol. 

2. Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente , c o n l as debidas expAcadones da 

tas cor recc iones de sa ldos e n e l periodo 2017 y s u futura presentación d e ios mismos , 

a la Junta de S o c i o s y ent idades de control. 

Respecto al primer punto del orden del dia, ta Junta General después de teer el respectivo 
Informe de Gerente por el penodo 2017. que se agrega como ar>exo a esta Acta, lo apruet>a en 
forma unánime y toman en cuenta sus raoomendaciones para la corrección de saldos del 
periodo 2017 

Respecto al segundo punto del orden del dia, los asistentes, previamente informados del 
contenido del Estado de Sfluadón Financiera y Estado del Resultado Integral del periodo 
económico 2017, lo aprueban en todas sus partes. 

La Junta General, decide disponer al Contador General que realice tas respoctivas 
nDodíficadones a los Estados Financieros de la ConrtpaAia urta vez aprobados por la Junta de 
Accionistas. 

Se deja expresa constarKta que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
documentos: 

1. Lista de Asistentes certificada por la Presidente y Secretaria 
2. Copia del Informe del Gerente de ta empresa por el periodo 2017. 
5, Copia del Estado de Situación Financiera y Estado del Resultado Integral del ejercicio 

económico 2017. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidenta, concede un receso para la redacción del 
Acta, lo cual se cumple y. una vez reinstalada la Junta, es leída y aprobada unánimemente por 
los socios  presentes. La Presidenta dodara clausurada la sesión a las trece horas del día 
lunes, diecisiete de febrero del aAo dos mil diecisiete. ^ ^ /? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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